
La EMAPAS-G EP informa a la ciudadanía y a los medios de comunicación que, el día
viernes 06 de febrero de 2026, fue alertada sobre un accidente de tránsito ocurrido en
la vía Gualaceo–Limón, en el cual se vio involucrado un vehículo de carga pesada,
presuntamente a causa de un fallo en el sistema de frenos.

De manera inmediata, personal técnico de la institución se trasladó al lugar del
siniestro para realizar la verificación inicial y los primeros análisis técnicos. Como
medida preventiva, y ante la posibilidad de contaminación, se dispuso el cierre de las
compuertas de la captación San Francisco, con el objetivo de evitar el ingreso de
agua cruda al sistema de potabilización, hasta contar con resultados técnicos
verificados y un monitoreo adecuado de la situación.

Durante la inspección se evidenció un derrame de aceite hidráulico, el cual, si bien no
fue de gran magnitud, resultó suficiente para activar los protocolos de alerta y
respuesta ambiental. Desde la noche del incidente, el personal operativo de EMAPAS-
G EP ejecutó trabajos de limpieza y remediación, los cuales se desarrollaron de forma
continua durante los días viernes 06, sábado 07 y domingo 08 de febrero,
consistentes en el retiro de lodos contaminados y la limpieza de la vegetación que
tuvo contacto con el material derramado.

En paralelo, en la Planta de Tratamiento de Agua Potable, el personal técnico y
operadores realizaron monitoreos permanentes, análisis y pruebas cualitativas de las
condiciones del agua del río San Francisco. Mientras se obtenían resultados
confiables, la potabilización se efectuó exclusivamente con la captación de Uchucay,
que aporta aproximadamente 30 litros por segundo, y con el canal de Chuilla, cuyo
caudal se mantiene inestable entre 5 y 10 litros por segundo, lo que representa
alrededor del 50 % de la capacidad operativa de la planta.

Adicionalmente, se ha dispuesto la realización de análisis por parte de un laboratorio
externo certificado, con el fin de contar con resultados cuantitativos independientes
que respalden técnicamente las decisiones institucionales.

Debido a que el sistema se encuentra operando al 50 % de su capacidad, y
considerando el alto consumo de agua en la ciudad, las reservas disponibles han
disminuido, lo que obliga a la institución a aplicar racionamientos temporales del
servicio y a establecer cronogramas de habilitación en los distintos sectores del
cantón.
Una vez que se cuente con los resultados oficiales y verificados, EMAPAS-G EP
procederá a normalizar progresivamente el servicio de agua potable en toda la
ciudad, garantizando agua de calidad y segura para el consumo humano, priorizando
en todo momento la salud y el bienestar de la ciudadanía.

EMAPAS-G EP reafirma su compromiso con la transparencia, la gestión responsable
del recurso hídrico y la protección de la salud pública.

Situación actual del río San Francisco y el servicio de
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